
-lf¡irr

, *ll4urricipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración Educación Municipat
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CONSIDERANDO:
l.- La necesidad de Contratar un Profesional para

cubrir 01 hora cronológica semanal en el Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano
Enseñanza Básrca de la Comuna de Chillán Viejo, conforme SEP.

2.- Decisión de la autor¡dad ed¡l¡c¡a.
3.- Cert¡facado de disponibilidad Presupuestaria de

fecha 13.04.2018.
4.- Decreto Alcaldicio No 4210 del 15.12.2017 que

aprueba presupuesto de Educación Municipal año 2018.
s.-Decreto Alcaldicio N'298 de fecha 17.01.20'18, que

nombra docente a contrata desde 01.03.2018 hasta 28.02.2019, por'16 horas cronológicas
semanales, conforme al PADEM y SEP.
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
LICEO JUAN ARTURO PACHECO ALTAMIRANO
DANIELA ANGELICA GONZALEZ TOLEDO
15.877.747-9
PROFESORA DE ARTES PLASTICA
TALLER DE BALLET ENSEÑANZA BASICA
O1 HORA CRONOLOGICA SEMANAL
DESDE 11,04,2018 HASTA EL 30,06.2018
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VISTOS: El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Min¡ster¡o
del lnter¡or, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Admin¡stración Municipal", Ley N"
I8.695 "Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades, el D.F.L. N" 1 " Fija Texto Refundido,
Coordinado y Sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales
de la Educación, y de las Leyes que la complementan y Modifican", Ley 19.543 del
24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las
Comunas que indican", ley N'20.248 Subvención Escolar Preferencial y ley No 20.903 del
01 .04.2016, que crea el sistema de desarrollo profes¡onal Docente y modifica Otras
Normas.

DECRETO:
1 .- DESIGNASE en calidad de Contrata en la Dotación

Docente del Establecimiento que se señala, a la persona que se individualiza, en las
cond¡ciones que se indican:
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